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Por su parte, la Comisión Provincial de Urbanismo acordó
informar favorablemente el proyecto, haciendo, por su parte,
una serie de consideraciones sobre el mismo.

El Instituto Nacional para la Conservación de la Naturale·
za señala que el proyecto está afeclado por la vía pecuaria
.Cordel de Mazalar",

Estudmdas las alegaciones y observaciones por el Instituto
Nacional de Urbanización, informa dicho Organismo qUe las
impugnaciones a la delimitación del polígono, así como a l~

solicitudes de exclusión de fincas, tras el oportuno estudio,
son atendihles en parte proponiendo la exclusión de los terre
nos situados al Oeste de la a,{:equia de la ",Camarera". excepto
una franja de ochenta metros necesaria para el acceso al po~

lígono; zonificar los terrenos excluidos como «agricola de
regadío» en el futuro Plan Parcial y aumentar la cifra de la
edificabilidad, que pasa de dos coma cincuenta y dos metros
cúbicos/metros cuadrados a dos coma noventa y dos metros
cúbicos/metros cuadrados. En relación con el aspecto valora~

tivo, continúa en su informe el Instituto Nadonal de Urbani~

zación que el expediente no tiene por objeto particularizar
los justiprecios de cada finca, sino la fijación Le precios uni
tarios maximos y mínimos aplicables a los terrenos, y qué.
dichas valoraciones se ajustan a lo establecido en el capítulo IV
del título II de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, de conformjdad con lo dispuesto en el artículo primero
de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta. y dos, de
veintiuno de íulio, habiéndose modificado los precios o.btenidos
en el proyecto sometido a información pública por las razones
que en el citado informe se recogen. Respecto a los errores
en la titularidad y omisión de .algunos afectados se aceptan

. las alegaciones rea.l.izando las correcciones procedentes, si bien

los alegan tes deberán demostrar documentalmente el derecho
alegado, En lo referente a la falta de legitimación del Instituto
NacIonal de Urbanización para tramitar esta clase de eX'Pe~

dientes carece de todo fundamento habida cuenta de lo que
previene el artlculo diecisiete del Decreto trescientos cuarenta
y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero,

Estudiados el expediente y los informes por la Comisión
Interministerial de Valoración del Suelo, se muestra favorable
al mismo en su sesión de veinte de mayo de mil novecientos
setenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día treinta y UllO de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-En cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos se~

senta y dos, de veintiuno de julio, y concordantes del Decre
to trescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres.
de veintiuno de febrero, se aprueba la delimitación, previsiones
de planeamiento y cuadro de precios máximos y mínimos del
polígono «Peñaflor.. , sito en el término municipal de Zaragoza,
en los términos establecidos en el presente Decreto.

Artículo segundo.-La delimitación, con una superficie de
tres millones novecientos sesenta mil quinientos cincuenta me
tros cuadradús, es la que a continuación se describe.

Situación del punto de partida: Cruce de camino de Per
diguera con acequia Camarera. margen derecha, dirección Nor·
te, siguiendo la acequia en una distancia de sesenta metros se
sitúa el punto uno.

Tramo Observaciones
------

Lado j----- .._-_._~--
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.~_¡'_"_ción__ I__A_~~_IO__ I__Lo_'_n_g~lt_U_d_
1·2 N. 1.710

2-3 2 E. 297,5 895
H 3 SE. 645
H 4 NS. 2.715
5-8 5 Ea. 316.5 1.085
6·7 6 N. 300 175

7-8 7 N. 900

8·9 a O. 97 165

9·10 9 O. 217 900

10-11 10. N. 52
11-12 11 E. 316 907

12-1 12 E. 183 154

Sinuoso, siguiendo margen derecha de la acequia Cama
rera, hasta encuentro en un vértice, con .camino para
lelo a la acequia.

Recto.
Curvo. De radio 483 m.
Recto.
Recto.
Recto, hasta su encuentro con margen derecha de la

acequia Villamayor.
SInuoso, sigue la margen derecha de la acequia y cruza

el camino de perdiguera en 7 m.
Rectó. Prolongando linde de parcelas 251 y 252 Y desde

el camino de Ferdiguera a 42 m,
Recto. hasta encuentro con margen derecha carretera de

Montañana a Peñaflor, y a 70 m. en dirección Sur se
encuentra el eje del camino de Perdiguera.

Recto. Sigue el margen derecho de la citada carretera.
Recto. En el linde- de parcelas 251 y 252 Y a 10 m. del

camino de Perdiguera. Este lado es paralelo al tra~

mo 9-10, con· un ancho de 50 m. en toda su longitud,
Recto, hasta encuentro con la acequia, cruzándola y

manteniendo el paralelismo con el tramo 8-9 en los
50 m. antes citados.
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Los datos de dirección. ángulo y longitud son aproxim:l,dos
y el ángulo se ha medido en grados centesimales y en sentido
dextrógiro.

Artículo tercero.-Se aprueban las previsiones de p]anoo
miento siguientes: Uso. índustrial; volumen edificable, dos
coma noventa y dos metros cubicas/metros cuadrados.

Artículo cuarto.-El cuadro de precios máximos y mínímos
se aprueba en los siguientes ténninos:

Zona l.-Terrenos a menos de cien metros de la carretera
de Zaragoza a San Mateo de Gállego por Santa Isabel, Monta
ñana y Peñaflor.

Precio máximo, noventa y seis coma ochenta y seis pese-
tas/metro cuadrado, ,

Precio mínimo, cincuenta y cinco coma noventa y seis pe~

setas/metro cuadrado.

Zona H.-Terrenos a menos de cien metros de los caminos
de Regado, Petruscos y de Peñaflor a Villamayor.

Precio máximo, ochenta y ocho coma cero siete pesetas/me
tro cuadrado;'

Precio minimo, cuarenta y siete coma diecisiete pesetas/me
tro cuadrado.

Zona 111.-Terrenos entre cien y trescientos metros de las
vías anteriores.

Precio máxímo, setenta y dos coma veintisiete pesetas/metro
cuadrado.

Precio mínimo, treinta y una coma treinta y siete pesetas~me

tro cuadrado.

Zona IV,-Terrenos a más de trescientos mettos de las vías
citadas,

Precio máximo, sesenta y dos coma cero seIs pesetas/metro
cuadrado

Precio mínimo, veintiuna coma sesenta. y cin·co pesetas/me
tro cuadrado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRlGUEZ MIGU:E.L

DECRETO 1890/1974, de 31 de mayo, sobre delimi
tación, previsiones de planeamiento y precios m~

ximos y minimos del poligono industrial San C~
prián de Viñas, primera y segunda fase, del tér~

mino municipal de San Ciprián de Viñas (Orense).

Los artículos tercero de la Ley cincuenta y dos/mil nove~
cientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, y ~oncordantes del
Decreto trescientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y
tres, de veintiuno de febrero, autorizan al Gobierno, a prop~e~ta
del Ministro de la Vivienda, y previo informe de.la. Co!Ulslón
lnterministerial de Valoración del Suelo, a la dehmlÍaclón de
polígonos de actuación, existan o no confeccionados o aproba
dos los respectivos planes de ordenación urbana generales o
parciales; la modificación, en su casp, ~el plan ge~eral en que
haya de actuarse mediante la deIimltaCJÓn prevellld~. e~ ,el ar~
ticulo ciento veintiuno de la Ley del Suelo y l~ fllaclon del
cuadro de precios máximos y mínimos de valoraCIón.



14412 10 julio 1974 B. O. í1el E.-Num. 164

Esta autorización, no obstante, se circunscribe a las zonas
en que haya de actuarae para la ejecución del Plan Nacional
de la Vivienda o los de Urbanismo, o cuando lo exijan los Ser-
vicios Urbanos de inmediata -ejecución. ' .

Por otra parte se pueden incluir en un solo expediente o tra
mitarse simultáneamente los de 'delimitación, modificaciones de
las previsiones de un plan y el cuadro de precios máximos y
mínimos. .

En el polígono de San Ciprián de Viñas, pnmera y s.egun~
da fase, promovido por la Diputación Provincial de 9r~nse y
siendo Entidad beneficiaria la Caja de Ahorros ProvIncIal, se
han tramitado los proyectos conjuntamente de conformidad con
10 dispuesto en los arttculosdiecinueve Y: siguie~tes del aludi
do Decreto trescientos cuarenta y tres/mIl noveClentos sesenta
y tres de veintiuno de febrero.

So~etidos dichos proyectos a ,información púbÜca se han
formulado cincuenta y dos alegaciones, referentes a supuesta
omisión de parcelas en el proyecto, pues se trata de parcelas
exteriores al polígono, a rectificació~ de error~s, acept~das
éstas en. su totalidad por la CorporacIón exproplante y a los
precios máximos y mínimos, en base a los precios de mer~
cado de los terrenos y al coste de vida, pero sin aportar razones
técnicas respecto de los valores iniciales y expectantes fijados
conforma a los preceptos de la Ley del Suelo y su Anexo de
Coeficientes, al tratarse de suelo rustico con expectativas ur
banísticas, por lo que la Diputación' Provincial ha acordado
la desestimación de tales alegaciones.

El Ayuntamiento de San Ciprián de Viñas. en el trámite
de audiencia a. la Corporación, muestra su total conformidad
con el proyecto y sus previsiones y la Comisión Provincial de
Urbanismo ha informado también favorablemente el proyecto
y la solicitud de urgente ocupación formulada por la Corpo
ración provincial.

La Dirección General de Urbanismo ha estudiado el pro
yecto y las alegaciones y ha propuesto al Ministro la acep~

tación íntegra del primero y de la solicitud de declaración de
urgencia en la ocupación, basada principalmente en el ne·

cesario desarrollo industrial de la región, ofiCialmente reco
nocido, y en la específica razón de que el Decreto de siete de
junio de mil novecientos setenta y tres ha concedido a dicho
polígono los beneficios de zona de preferente localización in
dustrial.

En sentido favorable a los proyectos se ha pronunciado la
Comisión Interministerial de Va,loración del Suelo en su reunión
de veinte de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de -mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero.--En cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos tres de la Ley .cincuenta y dos/mil novecientos se~

santa y dos. de veintiuno da julio. y concordarrtes del Decreto
trescientos cuarenta' y tres/mil novecientos sesenta y tres, de
veintiuno de febrero, se aprueba la" delimItación del polígono
industrial de Sah Ciprián de Viñas, primera y segunda fases.
en los términos establecidos en este Decreto y abarcando
una superficie total de 291,76'05 hectáreas.

Articulo segundo.-La delimitación del poligono es la si·
guiente:

Primera fase.-EI Iimite Oeste queda definido por la linea
paralela a la vía del ferrocarril, a seis metros del carril de·
rechode la misma; el limite Sur y Este son la arista interior
del camino de la ,Castellana a Santa Cruz y el arroyo Reboredo.
y el límite Norte queda definido por el mismo arroyo y el lí
mite exterior de la finca de la Caja de Ahorros.

Segunda fase.--5ituación del' punto _de partida. kHómetro
ocho coma quinientos sesenta y ocho de la carretera de Oren
se a Maceda, junto al bar y caSa de comidas ..La Zamorana,..
sobre el mojón enterrado a nivel del suelo. que marca la se~

paración de los terrenos del polígono, y a partir de este punio
el lado, tramo. dirección, ángulo, longitud en metros y obser~

vaciones siguientes:

Este

Este

Este
Este
Este
Este
Este

Este
Este

Este

Este

Este

Sur

Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur

Sur

Sm

Sur

Sur

Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur
Sur

1~2

2~3

S~4

4~5

5-6
S~7

7~B

S~9

~·10

10-11

11·12

·12-13

13~14

14-15
15~16

16-1.7
17-18
18-19
19~20

20-21
21-22
22-23
23~24

24-25
25~26

26-21
27-28
28-29
29-30

30-31

31-32

32-33

33-34

34-35
35~36

36-37
37-38
38·39
39-40
40-41
41-42

S-40-E _

S~26~E

0~05~N

0~44-S

S~40-0

S- -S
S-4S-0

S~40-E

S-27-0

S-30-E

0-49-5

S~17~O

Q-09-N

S-so-E
0_06-N
&-18-0
0-15-S
S-45-E
0-47~S

O~48~N

0-40-S
8-23-0
O-ls-N
S-14-0
0-06-N
0-15-S
S-10~E

0-17~E

S~21-E

S- -S

S-31-0

0~10~N

0-10-5

0~40-S
0-26-N
N~20-E

0_21~N

N-IO-O
0-o6-S
S- -S
O~20~S

215

330
14B
18fi
lS2
24B

113
265

147

17B

270

290

60
342
109
267
70

297
295
117
163
291

99
292
180
100
290

97

223

229

278

180

163
267
290-
106
270
101
107
2Bl

740

56

50
55
85
20
6B

45
20

30

70

146

330

80
150

55
'.5
58
98
15
15
BO

100
70
58
84
20

100
225

115

74

125

225

lB
88
15
48
30
70

150
1B2

Rect.a que desde el punto de partida sigue al borde de
la carretera de Orense a Macada y en esa dirección

Recta siguiendo la dirección de la misma carretera. lin·
dando con la finca 1 en su parte E.

Recta que sigue la linde S. de la finca 1.
Recta bordeando el camino al E. de la finca 82.
Recta siguiendo toda la linde E. de la finca 83.
Recta que sigue un tramo de 1ft linde E. de la finca 84.
Recta que junto a la anterior constituye la linde E. de

la finca 84.
Recta_bordeando un camino. linde E. de la fjnca 111.
Recta siguiendo el mismo camino, lindando con la fin

ca 1.11.
Recta bordeando el mismo camino, lindando al N. de las

fincas 112. 113,114 Y 115.
Sigue el camino, lindando con el N, de las fincas 116.

117, 118 Y 119.
Sigue el camino que llega a la pista de Valinas, lindando

con el E. de la.. fincas 119 y 118.
Siguiendo el camino a Campo Alegre al' S de las fincas

entre la 118 y 168.
Bordeando el camino a Valiñas.

, Sigtüendo el camino a Pazos.
Recta siguiendo la linde E. de la finca 55.
Bordeando la linde S. de las fincas 55. 56 Y 57 hasta la 47.
Récta siguiendo la linde E. de las fincas 10 a la 27.
Recta siguiendo la linde SE. de las fincas 10 a la 27.
Recta siguiendo la linde S. de las fincas 10 a la 27.
Recta siguiendo la linde S. de las fincas 10 a la 27.
Recta siguiendo la linde E. de la finca 1.
Recta siguiendo la linde S. de la finca 1.
Recta siguiendo la linde E. delas fincas 89, 88 Y 86.
Bordea por..la linde S. las fincas 86, 87, 83, 84 Y 85.
Recta bordeando la linde S. de la finca 77.
Recta siguiendo la linde E. de las -fincas 72, 73 Y 74,
Recta siguiendo la linde S. de las fincas 72. 73 Y 74.
Bordeando el camino que sigue la linde E. de las finras

entre. la 190 a la 213. .
Sigue el mismo camino, lindando con el E. de las fin

cas 230, 235-59 Y 232.
Sigue el camirio lindando con E. de las fincas 232, 231

Y 233.
Curva según otro camino, siguiendo la linde S. 'de las

fincas 2:13 a 259.
Siguiendo el camino, lindando al S. de las fincas 143-49

hasta el E. de la 25. •
Sigue el camino por la Unde E. de las ·fincas 25 y 28.
Recta siguiendo la linde S. de la finca 26.
Recta siguiendo la linde O. de las fincas 26 y 25.
Recta siguiendo la linde S. de las fincas 22 y 16-19.
Recta que sigue la linde O. de las fincas 16-19.
Recta siguiendo la linde S. de la finca 24.
Linea sinuosa siguiendo la linde E. de las fincas 30 y 38.
Línea sinuosa que sigue la lindo S. de las fincas 36, 37,

29. 40, 41, 42 Y 46.
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Oeste 42-43 N-48-Q 272
Oeste 43-44 N-03-E 243

Oeste 44-45 E-07-N 290
Oeste 45-46 E-28-N 1RO
Oeste 46-17 N-45-E 175
Oeste 17-48 0-4B-N 104
Oeste 48-49 N 27 O 227
Oeste 4950 N-Q2-0 225

Oest.e ,')051 N ::W·Q 164
Oeste 5J--52 O-ls-N 150
Oeste 52-53 N-05·Q :¿59
Oeste 5:3-.51 E33-~..J: 273
Oeste 54,55 N 31-0 100

Oeste 55-56 N-2AO 2CB

Norte 50-57 E-01N ;~20

Nona 57-58 N- -N 10-1
Ncrte 58.59 044-N 140
Norte 59-60 N-33-E 293
Norte 60-61 E-17 S 2n3
Norte 61-52 N-31-E d7
Norte 62-63 E-33-S 3eo

Norte 63-84 E c::~-N lD7

Norte 6465 E-22 S 224

Norte 65-66 E-48-S 226

Norte B6-fi7 N-'.l7-E li5
Norte 67 68 S-4-1-E 307
Norte f[! 69 N--4g-E 91
Norte 69·70 E.o5-N 248

Norte 70-71 N-12-Q 97
Norte 7172 E-43-N 2G3
Norte 72-7:~ N17-Q 123
Norte n-74 E-?O-l\¡ 295
Norte 71-75 N-20--0 lC3
NNte 7,')-76 E-27N 221
Norte 76-77 S-2.3-E 300
Norte 7778 E-09-N 115
Norte 78-79 N-18-E ]25
Norte 7!J-RO o 1.'5· N 100
Norte 80-81 E-43-N :H6

Norte 8182 N-40-·E 180

Norte 82-83 N-45-E 226

Este 83-1 E-45-S 275

3;:;0
150

138
40
32
3.
90

200

75
46

212
98

116

75

12-1
25
:::0
SS
60
35

135

395

134

145

95
30
30

100

20
76

162
44
15
25
16

126
145
40

275

115

115

25

Línea sinuosa que sigue la linde SO. de la finca 46.
Bordea el camino a Rúbon~do y linda con el O. de la::

fincas 46, 45, 4'l Y 43.
Recta siguiendo la linde N. de las fincas 39 y 19.
Roeta que sigue la linde N. de las finca<; lB, 17 Y 15.
Rect.a que sigue la linde N. de la finca 15.
Recta que sigue IR linde O. de la finca L
Curva siguiendo la linde O. de las fincas 1 'i 23-45.
Linea que sigue lél. Unda O. de las fir.cas 224-5 y 3' 4' 5'-

6-7-139.
Recta siguiondo la linde S. de la finca n3-171.
H;;~ta siguiendo la linde S. de la finca 173-174
Línea sinuosa siguiendo la linde O. de la fhca 173-174.
Heda siguiendo la linde N. de la finca 173·17,1.

.sigue un arroyo, bordeando con el O. de las fincas
1~:4-12.'}, 130-131 y l:<!

Sigue 01 arroyo, LC'dcaf(c!o con el O. de las fincas 137
y H.:.I-l'ifJ.

Linea sinuosa, bordeando ccn el N. de ]¡lS fincas 147 y 155.
F,;cta n¡?,uiendo la linde O. de la finca El.
R::cta siguiendo la linde S. de la finca F¡5.
TIecta siguiendo la linde O. de la finca 165.
Hecta siguienco la linde N. de la finca 165.
Curva siguiendo la linde O. de la finca 55.
Bordeando la pista a Pazos, lindando con el N. de las

fin-:::Es 55 y 57.
Bordeando la pista a Pazos, lindando con el N. de las

fincas Si:!, 59, 77-78 hasta la 99.
Bordeando la pista a pazos, lindando con el N. de las

fincas 99, 100, 101. 102 Y 103.
Siguiendo el camino de Valiñas, lindando ccn el N. de

las fincas 105 y 18.
Curva siguiendo la linde O. de las fincas 1 y 2.
Recta siguiendo la linde N. de la finca 2.
Recta siguiendo la linde O. de la finca 3-4.
Sigue el sendero de los Difundas al N. de las fincas 3·4

y s.
Recta siguiendo la linde O. de la finca 9.
Recta siguiendo la linde NO. de las fincas 9, la y n.
Unea sinUOSa que sigue la linde O. de las fincas }·14.
Rect.a que sigue la lindo N. de las fincas 1-14.
Hecta que sigue la linde O de la finca 131.
Recta quo sigue la linde N. de la finca :31.
Beda que sigue ]a linde E. de la finca 131.
Recta que sig-l.1e la linde N. de las fincas 131 y 134.
Recta siguiendo la linde O. de la finca 109-126.
Recta siguiendo la linde S. de la finca 79.
Línea. ·siguiendo un camino lindando con 01 N. de las

fincas 79, 8i-\:l2 hasta la 70.
Sigue el camino lindando con el N. de las fincas 54,

53, 52, 59-61 Y 43.
Sigue el camino hasta la carretera a Maceda, lindando

con las fincas 47, 46, 44 Y 45.
Línea quebrada siguiendo la dirección de la carretera

a Maccda, bordesndola.
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Artículo quinto.-Se declara la urgente ocupación de los
bienes y derechos comprendidos en la delimitación del polí
go~o, a tenor de 10 establecido en el artÍCulo cincuenta y dos
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro y articulo dieciocho del

Artículo tercerO.-Se aprueba para el referido polígono las
previsiones de planeaminto resultantes del proyecto y que su
ponen una edtflcabilidad múxima de cuatro metros cúbicos/me
tro cuadrade y un uso industrial.

Artículo cuarto.-El cuadro de precios máximos y mínimos
se fija en la forma siguiente. teniendo en cuenta que el pre
cio máximo corresponde al monte repoblado con pinos, con
densidad normal y el mínimo al monte sin la menor repobla~

olón, habiéndose elevado ligeramente las valoraciones del expe
diente en base a la consideración de que el coste del metro
cúbico de edificación industrial debe estimarse no en cuatro
cientas, sino en seiscientas pesetas, y además respecto de la
III zona que BU valm no es inicial, sino expectante, al igual
qUE: el de las otras dos, por lo que introducidas las oportunas
rectificaciones al proyecto el cuadro de precios queda en la
forma siguiente:

Zona III

Precio máximo
Precio mínimo

DECRETO 1891/1974, de 31 de mayo, sobre deliJni~

taci6n, previsiones de planeamíento y fUaci6n del
cuadro de precios máximos y mtnimos del polígono
industrial de Vilafranca del Penedes (Barcelona).

El artículo tercero de la Ley de veintiuno de Julio de mil
novecientos sesenta y dos autoriza al Gobierno la delimitación
de poligonos de actuación, existan o no confeccionados y apro
bados los respectivos planes de ordenación urbana, ge-nerales
o parciales y, asimismo, la modificación, en su caso, de las
previsiones del Plan General y la fijación de precios máximos
y mínimos de valoración. Estas autorizaciones se circunscriben
a las zonas o demarcaciones en las que haya que actuarse para
la ejecución del Plan Nacional de la Vivienda y de los de Ur
banismo, y cuando 10 exijan los proyectos de servicios urbanos
de inmediata ejecución

Por otra parte, el Decreto trescientos cuarenta Y: tres/mil
novecientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero, dIspone en
su artículo diecinueve_ que podrá incluirse en un solo expe
diente o tramitarse simultáneamente la delimitación de polí
gonos de actuación la modificación de las previsiones de un
Plan y la determináción del cuadro de precios máximos y mí
nimos para la expropiación. .

De acuordo con el espíritu de los textos antGriormente c~~

tados, así como del hecho de que la industria encuentra difl·

Decreto trescientos cua¡:enta y tres/mil novecientos sesenta y
tres, de veintiuno de febrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecJentos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODHIGUEZ MIGUEL
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Zona II

Zona 1

máximo , .
mínimo , " .. , ..

Precio
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Precio máximo
Precio mínimo


